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Ministerio de Estado.

Photocolo.—Recepción por el exce
lentísimo señor Presidente de la 
República española de S. A. S. el 
Príncipe Amaradai Kridakara, -En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Siam en Ma-. 
drid.—Página 1330.

Ministerio de Hacienda.

¡Ley prorrogando hasta el 31 del co
rriente el plazo concedido en el 
artículo 1.° de la ley de 4 de Mar
zo del año actual para que los pro
pietarios o poseedores •de fincas 
rústicas no sujetas a tributación o 

^ deficientemente granadas, formulen 
^ las declaraciones a que dicha Ley 

se refiere.—Página 1330.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley aceptando lâ  pro
puesta formulada por  ̂ las Diputa
ciones de Alava y Guipúzcoa refe
rente a la electrificación de la lí
nea férrea de Vitoria a Mecolade.— 
Páginas 1330 y 1331.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto creando una Comisión inter
ministerial parir que proceda a pro
poner las normas para el cumpli
miento del Decreto de 28 de Ene
ro de 1932, en lo que se refiere a 

: establecer las relaciones entre los 
' i Servicios de Parcelación y el Pa- 
: tronato de Política Social Inmobi- 
) liaría del Estado.—Página 1331.

Ministerio de Justicia.
Decretó disponiendo que los Juzga

dos municipales de Casóla  ̂TIoria y 
Sarriá se incorporen definitivamen
te a Barcelona.—Página 1331.

Ministerio de la Guerra.

Decreto concediendo la Gran Cruz de 
la Orden Militar de San Hermene
gildo al General de brigada, en si
tuación de primera reserva, D. José 
Espí y Sánchez de Toledo.—Pági
nas 1331 y 1332.

Otro ídem id. id. al Inspector Médico 
D. José Gónzález-Granda y Silva.—  
Página 1332.

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo el distintivo que 
han de usar los buques de la Arma
da y los honores a tributar a Su 
Alteza Imperial el Jalifa, con moti
vo de su visita a España. — Página 
1332.

Ministerio de Hacienda.

Decreto fijando en 53,80 pesetas, con 
los jornales actuales, y en 49,57 pe
setas, caso de aceptar el aumento 
de jornal solicitado por los obreros. 
el precio del metro cúbico para el 
aprovechamiento de los productos 
maderables de los pinos del Pinar 
y de las Matas de Balsaín. — Pági 
na 1332.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decretos declarando jubilados a don 
Victoriano Martínez y Muñoz y a 
D. Enrique Alcaraz y Martínez, Con
sejeros Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. 
Página 1332.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, con la categoría de Por
teros quintos, a los individuos que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Páginas 1332 y 1333.

Ministerio' de Justicia.

Orden concediendo el reingreso en el

servicio activo a D. Eugenio Lópe* 
Martínez.—Página 1333.

Otra dictando reglas relativas a la ins
cripción de nombres en el Registra 
civil sobre matrimonios y nacimien* 
tos.—Páginas 1333 y 1334.

Ministerio de Hacienda.

Orden aclarando en la forma que sé 
indica el texto de la partida 22 di

' la nueva tarifa de mercancías de* 
impuesto de transportes.— Páqina 
1334.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 1334.

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo un mes de pro* 
rroga a la licencia que por enfer
mo disfruta D. Domingo Aniel Qui- 
roga.—Página 1334.

Otra relativa al personal sanitario su
balterno que existirá en los Esta
blecimientos psiquiátricos púbUo&s 
y privados.—Páginas 1334 y ÍSSS.

Otra aprobando el programa para ob
tener el certificado de aptitud de 
“Enfermero psiquiátrico. — Páginas 
1335 y 1336.

Otra facultando a la Dirección gene
ral de Sanidad para que adopte 
cuantas medidas de intervención en 
el orden sanitario y administrativa 
estime necesarias para llevar la nor
malidad al Sanatorio Leprosería de 
Fontilles.—Páginas 1336 y 1337.

Otra admitiendo la dimisión que del 
cargo de Coronel Inspector del Cuer
po de Seguridad ha presentado don 
José Bermúdez de Castro y Vilarde- 
vó.—Página 1337.

Otra nombrando Coronel Inspector 
del Cuerpo de Seguridad a D. Joa
quín Lahoz e Ibarrondo. — Página 
1337.

Otra concediendo a doña María Her
nández Fernández licencia por el 
tiempo que larde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después 
del alumbramiento.—Páaina 1337» /
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

•jpnden disponiendo que D. Pedro Bu- 
rriel y García de Polavieja pase des
tinado en comisión a la plaza va
cante en la Biblioteca de la Escue
la Superior de Veterinaria de Ma
drid.—Página 1337.
'ra ídem que un Inspector superior 
de Primera enseñanza, acompañado 
del Inspector profesional que des
empeñó últimamente la zona t del 
Valle de Arán, se trasladen a dicho 
punto e inspeccionen sus Escuelas 
nacionales, elevando a este Departa
mento un informe en el que pro
pongan las resoluciones que hayan, 
de adoptarse para satisfacer ¡as exR 
gencim culturales de aquella co
marca.—Pagina l.¿¿á/.

Ministerio ele- Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se publique en 

este diario oficial el Pacto relativo 
a descansos del personal de la Com
pañía dal Norte.— Páginas 13.37 y 
1338.

Otras resolutorias de recursos de re
visión de rentas del pasado año 
Ggrícoa.—Páginas, 1338 y 1330;

Otras concediendo derecho- electoral 
para la designación de ios Vocales 
patronos y obreros de ¡os Jurados 
mixtos que se mencionan a ¡as en
tidades que se citan.—Página 1339.

'O.ira disponiendo que la  jurisdicción 
del Jurado mixto de Artes• Gráficas 
de Jerez, de la Frontera se extien

da al Puerto de Santa María.—Pá
gina 1339.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo que el derecho 
arancelario que habrá de regir pa
ra el írigo conducido en vapores 
que lleguen a puerto español del 21 
al 31 de los corrientes, ambos in
clusive,, será de seis pesetas oro por 
quintal métrico. — Páginas 1889 y  

. 1340,

Administración Central.

P r e s i d e n c i a ,  b e l  C o n s e j o  d e  M in is 
t r o s . — Dirección general d e  Marrue
cos y Colonias.—-Nombrando a D. Al
fonso Valero- Maestre Ayudante de 
Montes con destino en el Distrito 
forestal Murcia - Alicante. — Página
1340.

H a c ie n d a .— D i r e c c ió n  g e n e r a l  del- T e 
s o r o  p ú b l ic o .  — Abriendo concurso 
para proveer el cargo de Recauda
dor de. Hacienda) en ¡a zona .de 
Chamberí, de esta capital.—Página 

' Í340,
; ( s o b o r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  

A d m in i s t r a  eró m  — Prorrateo entre 
1 los Ayuniüméentm* qne se indican  

de ¡m cantidades concedidas por 
jubilación de Ido Secretarios de los 
Amirdaimentos: que se m encionan .—  
P ágina ' 134%.

Idem id. id. de las cantidades- con
cedidas por pensión a favor de la- 
viuda del Secretario que fue del

Ayuntamiento de RiigiiUla, D. 
líán López.—Página 1340. *'

Dirección general de Sanidad.—Rec. 
tif(cando el proyecto y clasificación 
definitiva de los partidos farmacen- 
ticos de Segó vía, publicados en ¡ns 
G a c e t a s  de 20 de Junto del pasado 
año y 19 de Febrero del actual-* 
Página 1340.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge, 
iieral de Primera enseñanza.—I)[Sm 
poniendo que el Inspector superior 
de Primera enseñanza D. Florentü 
no Martínez Torner y el Inspector 
profesional de la provincia de Ma
drid D . Alejandro Rodríguez, se 
trasladen al Valle de Arán para ¡os 
fines que se indican.—P ág in a 1:340.

Anunciando concurso, para proveer 
cuatro plazas, tres de Maestros ¡j 
una de Maestra, para los grados pri 
paratorios del InstüuiB-Escnelw de 
la provincia de Sevilla: — Página
1341.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C omercio.' 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.—Auiuiciandó 
¡a provisión en propiedad de ¡as 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios que se relacionan.— 
gina 1342.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caso.—Per son al.—Gonced i e n do tres 
meses de Ucencia para asuntos pro* 
píos al Ingeniero tercero de Mbn* _ 
tes D. Fernando Nájerra Angulo.-* , 
Página 1344.

A n e x o -' ú n i c o . — B o l s a . — S u b a s t a s . —' 
A d m i n i s t r a c i ó n - p r o v i n c i a l .=— A nun
c i o s  d e - PREVIO' FAGO'; ED ICTO S.-»
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s :.

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
Al día 18 de los corrientes, a las 

once y  media de la mañana,.- el exce
lentísimo Sr. Presidente de la Repú
blica, acompañado del Excrao. Sr. Mi
nistro. de Estado, recibió en audiencia 
&e presentación de: Credenciales a 

A. S. el Príncipe Amaradat Krida
l ara, quien previamente, anunciado 
por el Sr. Introductor de Embajado
res’, tuvo la honra de entregar la Car
la en que S. M:. el Rey de Siam le 
acredita en calidad de. Enviado Ex
traordinario.- y Ministro Plenipoten
ciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante. de Siam se retiró,- tribután
dosele los honores correspondientes 
a su alta categoría.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
jg entendieren, sabed:

las CORTES CONSTITUYEN

TES han; decretado y  sancionado la 
presento

LEY
Artículo único. Se prorroga hasta 

el día 31 de Mayo de 1932 el plazo 
concedido en el artículo 1.° de la Ley 
de 4 de Marzo del año actual para que 
los propietarios o- poseedores de fin
cas rústicas no sujetas a tributación 
o deficientemente, gravadas formulen 
las declaraciones; a; que dicha Ley se 
refiere..

Por tanto:
Mando a iodos los ciudadanos que 

coadyuven:: al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez: y nueve' de Mayo- .de 
mil novecientos treinta y dos.

NÍGEXG- ALGALA-/ÍAMÜ.RA. Y TORRES 
JS1 M inistro- cío- H acienda,

J a i m e  C a e n e r  • R o m e u

MINISTERIO  D E  O BRAS  PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Obras pú
blicas,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecte de Leg aceptando la pro

puesta formulada por las Diputacio
nes de Alava y Guipúzcoa referente 
a la electrificación de la línea férrea 
de Vitoria a Mécolalde.

Ba,áo en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de m il novecientos treinta; y dos,

NIGETQ ALGALA-ZAMORA; Y TORRES f 
El Ministro de Obras públicas,

I n  d a l e c í o  P r i  e t o  T u e r o

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Las Diputaciones provinciales de 

Alava y Guipúzcoa han solicitado la 
electrificación (le la línea de Vitoria 
a  Mecoialdej. ofreciendo adelantar las 
cantidades necesarias para la obra, 
presupuestada en 4.600.000 pesetas.

Las ventajas en la explotación son 
de toda evidencia, así en orden a la 
mayor comodidad como a la minora1 
ción. de gastos en aquélla. Informado 
favorablemente en lo que tiene de fun* 
damental el. proyecto por el Consejo: 
Superior de Ferrocarriles,, el reintegro 
de la cifra presupuesta; se liara abo* 
nándose tres millones con cargo a los 
productos de la explotación, de: la Jí« 
nea electrificada y de la de Vitoria a 
Estellá, y el de 1.600.000 pesetas res*je
tante cuando el Estado pueda dispar 
ner de las. locomotoras da vapor B&ÍÍ' 
utilizadas en el trayecto da Vitoria ? j 
Mec;oiaMe¿ j  que cesarán en este, .se* |
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vicio al terminar la electrificación. En 
ningún caso el Estado vendrá obliga
do a satisfacer ninguna otra cantidad, 
reduciéndose ésta si el coste de la 
obra fuera menor del presupuestado.

Por las razones expuestas y esti
mando de interés público la electrifi
cación referida, el Ministro de Obras 
públicas tiene el honor de someter a 
las Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas para aceptar la pro
puesta que formulan conjuntamente 
las Diputaciones de Alava y Guipúz
coa de anticipar el coste de las obras 
de electrificación de la línea de Vito
ria a Mecolalde, presupuestado.en pe
setas 4.600.000.

Artículo 2.° En ningún caso rein
tegrará el Estado a las referidas Dipu
taciones mayor cantidad que la de ese ' 
presupuesto de 4.600.000 pesetas, o el 
importe real de hi obra si no llegase 
a esa cifra.

Artículo 3.° El. reintegro se verifi
cará en la forma y plazos siguientes:

a) Un millón seiscientas mil pese
tas cuando al Estado le sean entrega
das las locomotoras de vapor que 
prestan su servicio en aquella línea, 
y que siendo por consecuencia de la 
electrificación inútiles en ella, puedan 
ser utilizadas en otras de propiedad 
del Estado y previa com probación de 
su perfecto estado y normal funcio
namiento.

b) Los tres millones restantes, en 
tantas anualidades cuantas sean pre
cisas para saldar sin interés dicha 
cantidad. Estas anualidades serán abo
nadas con cargo a los productos netos 
de explotación de las líneas de Vito
ria a Estella y Vitoria a Mecolalde, 
incluyéndose en los gastos, además 
de los locales, 100.000 pesetas por 
anualidad en concepto de gastos de 
Dirección y Administración Central.

Artículo 3.° Las Diputaciones de 
Alava y  Guipúzcoa harán entrega de 
su anticipo en la forma y fechas que 
determine el Ministerio de Obras pú
blicas, a medida que lo exija la eje
cución de la obra y la adquisición del 
material.

Madrid, 19 de Mayo de 1932.
El Ministro de Obras públicas.

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
d e  MINISTROS

DECRETO
Al crearse la Inspección general de 

los Servicios Socialagrarios, depen

dientes del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, por Decreto de 
esta Presidencia de 28 de Enero del 
corriente año, se dispuso que en el 
plazo más breve posible se dictaran 
las hormas que han de regular las re
laciones entre los servicios de Parce
lación, hoy a cargo de la citada Ins
pección, y el Patronato de la Política 
Social Inmobiliaria del Estado.

Procede, pues, para dar cumpli
miento a aquella disposición, y te
niendo en cuenta que el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria radica en 
el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
constituir una Comisión interministe
rial que en el plazo de quince días 
proponga las normas de referencia que 
habrán de ser objeto de una nueva 
disposición.

Por tanto, a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se crea una Comi

sión interministerial, formada por los 
Sr es. D. José Aragón Montejo, D. Al
fonso Esteban Aran da, B. José Cone
jos Manent y D. Antonio Infante, pro
puestos, respectivamente, por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio y por el de Trabajo y Previ
sión, que, bajo la presidencia de don 
Honorato de Castro Bonell, Direct-or 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, nombrado por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, procederá, en el plazo de quince 
días, a proponer las normas para el 
cumplimiento del Decreto de 28 dé 
Enero de 1932, en lo que se refiere a 
establecer las relaciones entre los ser
vicios de Parcelación y  el Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del Es
tado.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mi! novecientos treinta y dos.

NICHTO ALCALA-ZAMOIIA Y FORRES

El Presidente del Consejo de Ministro»,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
L a especial distribución de los Juz

gados municipales de. Barcelona hace 
necesaria una aclaración á los Decre
tos recientes sobre creación de Juz
gados de primera instancia e instruc
ción en Madrid y Barcelona, y de los 
respectivos municipales y al que se ha 
dictado dando normas para la provi
sión dé^estos últimos. Existen actual
mente en Barcelona, dentro del térmi
no municipal, trece Juzgados munici

pales, diez de los cuales corresponden 
a los diez de instrucción que oe ha-# 
Han funcionando y cuyos titulares vie
nen sustituyendo a los de éstos en ca*~ 
sos de ausencia o enfermedad, y otrosí 
tres correspondientes a los antiguos 
términos municipales, hoy agregados 
a la ciudad de San Gervasio de Caso
la, Horta y Sarriá, que no su p te  $ 
Jueces de instrucción, porque lou Jwz- 
gados de que dependen tienen ya los 
municipales correspondientes. L a 
creación en Barcelona de nuevos Juz
gados municipales y de primera ins- 
tan cía e instrucción permite terminaí, 
con esta situación anómala.

En atención a las anteriores consi* 
deraciones, de acuerdo con el Conse* 
jo de Ministros, a propuesta del de 
Justicia, '

Vengo en decretar lo 'siguiente: !
Artículo 1.° Los Juzgados munici* 

pales de los distritos de San Gervasio 
de Casóla, Horta y Sarriá se incorpo-* 
rarán definitivamente a Barcelona* 
pasando a ser los Juzgados municipa
les números 11, 12 y 13 de dicha ciu- 
dad, respectivamente.

Artículo 2.° Estos Juzgados conser-* 
varán el Registro civil con la demar
cación y forma existentes en la actua
lidad y dependerán, para todos los» 
efectos, de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción números 11 , 
12 y 13, de Barcelona.

Artículo 3.° La provisión de log 
cargos de Jueces, Fiscales y  Secreta-* 
rios municipales se entenderá referí-* 
da únicamente por lo que a Barcelona' 
se refiera, a los Juzgados municipales’ 
números 14, 15 y 16 de dicha ciudad*

Artículo 4,° Q u e d a n  derogadas! 
cuantas disposiciones se opongan a lo. 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta 35 
dos.

NICBTO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro-, de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado! 

por el General de brigada, en sitúa
ción de primera reserva, D. José Es
pí y Sánchez de Toledo, y de confor-* 
midad con lo acordado por el Conse-* 
jo  Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruzl 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 19 de Abril de 1928, ej$;/
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que cum plió las con d icion es regla
mentarias.

Dado en M adrid a diez y  nueve de 
Vlayo de m il novecientos treinta y 
ios.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Bi Presidente deJ Consejo de Ministros, 

M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

En consideración  a lo solicitado 
por el Inspector M édico D. José Gon- 
zález-Granda y  Silva, y  de con form i
dad con  lo acordado por el Consejo 
Director de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y 
San H erm enegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con  la antigüe
dad del día 3 de Febrero del co 
rriente año, en que cum plió las con- 
idiciones reglamentarias.

D ado en M adrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Presidente del Consejo do M inistros, 

Ministro do la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Con motivo de la próxim a visita a 
España de S. A. I. el Jalifa de la zona 
del Protectorado de España en Marrüe- 

. eos, que ha de trasladarse de la costa 
africana a la española en buque de gue
rra designado al efecto, se hace preciso 
determinar el distintivo marítimo de 
tan alta personalidad, así com o los h o
nores correspondientes a su rango.

Ahyra bien; existiendo ya un estan
darte que en tierra distingue a la cita
da jerarquía, parece deba ser ese mis
m o el distintivo a ílote, o sea una ban
dera cuadra de color verde con una es
trella amarilla de seis puntas en el cen
tro; y los honores a rendirle pueden 
ser ios de una salva de 19 cañonazos 
al embarcar y otra igual a su desem
barco, con los honores de form ación y 
guardia correspondientes.

P or lo expuesto, como Presidente de 
la República, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ma
rina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El distintivo a usar 

por los buques de la Armada cuando 
lleven a su bordo a S. A. I. el Jalifa de 
la zona del P rotectorado español en 
Marruecos será una bandera cuadra de 
co lor  verde, con una estrella amarilla 
'de seis puntas en el centro; y los ho
nores a rendirle deben ser los de una

salva de 19 cañonazos al embarcar y 
otra igual a su desembarco, con los h o
nores de form ación y guardia corres
pondientes.

D ado en M adrid a diez y  nueve de 
Mayo de m il novecientos treinta y dos. 

N IC E T O  A L C A L A -Z Á M O R A  Y TORRES 
El M inistro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con  el Consejo de M inis

tros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conform idad con lo 

propuesto por el Perito tercero en la 
revisión practicada por Decreto de 6 
de Febrero último e inform e favorable 
del Consejo de Adm inistración del Pa
trimonio de la República, se fijan en 
53,80 pesetas, con los jornales actuales, 
y  en 49,57 pesetas, caso de aceptar el 
aumento de jornal solicitado p or los 
obreros, el precio del metro cúbico pa
ra el aprovecham iento de los productos 
maderables de los pinos del Pinar y de 
las Matas de Balsaín. .

A rtícu lo .2.° A l actual concesionario 
se le comunicará en form a el anterior 
acuerdo para que en el plazo de cua
renta y  ocho horas manifieste o expre
se su conform idad o disconform idad 
con el mism o; debiendo en el prim er i 
caso dar comienzo a los aprovecha
mientos en el término de ocho días.

Artículo 3.° La no aceptación del 
precio fijado o el incumplimiento del 
precepto consignado en el artículo an
terior, dará lugar a la rescisión del 
contrato, con pérdida de toda clase de 
derechos y  deducción de las responsa
bilidades consiguientes, haciéndose car
go de dicha explotación  el Consejo de 
Adm inistración del Patrimonio de la 
República para resolver rápidamente 
y  en la form a que estime más conve
niente el problem a que por la suspen
sión de los aprovecham ientos de re fe 
rencia existe en la actualidad.

Dado en Madrid a diez y  nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y  dos. ;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de H acienda,

J a i m e  G a  r  n  e  r  R o m e u

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de A gri

cultura, Industria y Com ercio,

Vengo en-declarar-jubilado, con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes y el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Victorianos 
Martínez y Muñoz, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros A gro- 
nomos que ha cum plido la edad regla
mentaria el día 16 del corriente mes.

Dado en Madrid a diez y nueve d® 
Mayo de mil novecientos treinta y  dos.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y C O R R E S

El Ministro de Agricultura, Industria  
y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y . S a n j u á n ,

A propuesta del Ministro de A gri
cultura, industria y Com ercio,

Vengo en declarar jubilado, con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes y  el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D . Enrique A l
caraz y Martínez, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros A gró
nom os, que ha cum plido la edad re
glam entaria el día 16 del corriente 
mes.

Dado en Madrid a diez y  nueve d© 
M ayo de mil novecientos treinta y  dos.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

El M inistro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN

E xc mo. Sr.: De con form idad  con  10 

dispuesto p or  el D ecreto del Gobierna 
de la República de fecha 22 de Julio 
de 1931, que concede derecho al in
greso en el Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios civiles al personal suba!-' 
terno de la extinguida casa real y  su* 
dependencias, y con  arreglo a la rela
ción  de dich o personal publicada con 
fecha 13 de Febrero del corriente año 
(G a c e t a  del día 17), com prensiva de 
los ind iv iduos que se encuentran en 
la actualidad sin co lo ca ción  retri
buida,

Esta Presidencia  se ha servido con
ceder el ingreso en el Cuerpo de Por- 
tero§ de los M inisterios civiles, con 
categoría de Porteros quintos y suel
do anual de 2.000 pesetas, que per
cibirán  a partir de la fecha en que 
tomen posesión  de sus destinos, a lo$ 
indiv iduos que figuran en la relación 
adjunta, que empieza con  Daniel Mur-
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cía Delgado y termina con Salvador 
Gairielo Montero, destinándoles a los 
Centros que también se indican, a los 
que deberán incorporarse en el pla
zo reglamentario.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Mayo de 1932.

p . IX,

ENRIQUE RAMOS

Señores Ministro de Instrucción P&* 
blica, Subsecretario de esta Presi
dencia y Ordenador de pagos éM 
Hacienda.

Relación del personal subalternó procedente de la extinguida casa real a quien se concede ingreso como Por
teros quintos de los Ministerios civiles por Orden de esta fecha.

NOMBRES CARGO QUE DESEM PEÑABAN CENTRO A QUE SE DESTINAN

Daniel Murcia Delgado..........................
Antonio Barragán Trillo........................

Vigilante tercero de la Armería......... .
Idem id ....... .............................................

Presidencia del Consejo de Ministra* 
Escuela de Ingenieros Agrónomos 43# 

Madrid.
Presidencia del Consejo de Ministra* 
Idem id. id.
Idem id. id.

Xdfun id ..
Tomás Olivar Moreno............................
Salvador Garrido Montero....... '......... .

Idem id.....................................................
Idem íá.................... ................................

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Hiño. Sr.: Vista la instancia elevada 

con fecha 2 de los corrientes por don 
Eugenio López Martínez, Auxiliar de 
Administración civil de este Departa
mento, con 3.000 pesetas de haber 
anual, en situación de excedencia vo
luntaria, solicitando su vuelta al servi
cio activo,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede el reingreso de dicho funcionario 
con ios derechos que le concede el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases sobre funcio
narios públicos de 22 de Julio del mis
mo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932. *

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La imposición del nombre 
al recién nacido, como razonaba la 
Real orden de 9 de Mayo de 1919, aun 
cuando sea facultad atribuida en prin
cipio al padre o a la madre, no puede 
ser arbitraria, y se da, como todas las 
conferidas a los progenitores, para 
beneficio y protección de los descen
dientes.

Existe, en efecto, un interés público 
en todo lo que se refiere a la fijación 
de los nombres de las personas, así co
mo en lo tocante a la'modificación de 
los mismos, incluyendo ahora en esa 
expresión también los apellidos, que 
completan la función individualizadora 
que tienen los nombres.

Ese interés público y la correspon
diente función estatal de policía civil 
£e revela especialmente en el precepto

conieíiido en ei apartado tercero del 
artículo 34 del Reglamento para ejecu
ción de las leyes de Matrimonio y Re
gistro civil, que ordena al encargado 
del Registro no consienta que se ponga } 
a los recién nacidos nombres extra
vagantes o impropios de personas, ni 
que se conviertan en nombres los ape
llidos.

Ei precepto, si bien enérgico, ha da
do lugar en la práctica a interpretacio
nes vacilantes y desatinadas muchas 
veces, porque los términos “ extrava
gantes” e “ impropios de personas” , 
principalmente el primero, carecen 
siempre de precisión, y con el variar 
de los tiempos y de las opiniones do
minantes, sufre honda alteración su 
contenido, ya' pareciendo en un mo
mento determinado aceptables como 
nombres de personas palabras antes te- i 
nidas por impropias para este fin, y 
viceversa.

La Real orden mencionada de 9 de 
Mayo de 1919, con intención de dar al 
precepto reglamentario un justo y de
terminado alcance, incurrió en ese fá
cil defecto interpretativo, y al mismo 
tiempo que declaraba inadecuados pa
ra ponerlos a los recién nacidos los 
nombres que expresan conceptos gene
rales, como opuestos a la necesidad de 
individualización, señalaba un criterio 
basado en el uso, que ha establecido, 
decía, para la designación de las per
sonas los nombres incluidos en los ca
lendarios de cualquier religión, o a lo 
sumo, el de personas que vivieron en 
épocas remetas y disfrutaron de cele
bridad honrosa.

Lo primero no es en rigor cierto; 
pues la función individualizadora cúm- 
plenla también, por lo que a las per
sonas se refiere, los nombres que ex
presan originariamente, y en su prime
ra acepción, conceptos generales, como 
los que designan también primaria
mente objetos reales y determinados» v

en este sentido, tan aceptable para itíiü* 
mujer es el nombre de Libertad coma 
el de Rosa, seguidos de los apellida 
co r r e s p ondien tes.

Lo segundo será cierto, pero no lu#r 
por qué poner barreras infranqueabl#* 
al uso y abortar una costumbre nuevp* 
El nuevo orden de derecho instaurada 
en España y las ideas triunfantes hass 
hallado reflejo entusiasta en los senti
mientos de muchos ciudadanos que de
sean sencillamente designar a sus hijn* 
con nombres evocadores de tales favo
rables circunstancias políticas, y el E&- 

t tado y su ordenación jurídica 110 pue
den desoír esta noble aspiración. Los 
únicos límites a establecer en esté 
punto, han de ser los del buen gusÉf 
y una discreta oportunidad.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente :
1.° A los efectos del apartado 8A 

del artículo 34 del Reglamento para 
ejecución de las leyes de Matrimonio 
y Registro civil, el encargado del Re
gistro civil vendrá obligado a admi
tir como nombres de personas, con
signándolos en las co crespón diente» 
actas de nacimiento:

a) Los nombres incluidos en los
calendarios de cualquier Religión o 
el de personas que vivieron en épo
cas remotas y disfrutaron de celebri
dad honrosa,

b) Los nombres que originaria
mente expresen los conceptos poiíti-

j eos que informan las modernas demo- 
j 'cracias, como el de Libertad, el mis- 
j mo de Democracia, e$x 
| c) Los nombres que originaria

mente designen cosas, como, para rau- 
J jeres, los de flores: Violeta, por ejera- 
j pío, y los de astros, como Sol, etc., yf 
! en general, toda suerte de sustantivo# 

y adjetivos que no hayan servido pav 
ra formar apellidos y se deriven *fc} 
guarden analogía *>tros aciuál*
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mente usados como nombres de per
sonas o que fueren usados en otras 
épocas en la realidad o en la litera
tura, siempre dentro de los límites del 
buen gusto.

2.° Queda prohibido, convertir en 
nombre los apellidos y seudónimos.
' 3.° El encargado del Registro no 
todmitirá ni consignará, por tanto, en 
las actas de nacimiento más de tres 
nombres para cada nuevo inscrito.

4.° Contra la resolución de los en
cargados del Registro en esta materia 
podrá apelarse ante el Juez de pri
mera instancia, dentro del término de 
•quince días, y contra la de éste podrá 
el perjudicado alzarse, también dentro 
de quince días, ante la Dirección ge-,

'neral de los Registros, cuya resolución 
será firme en la vía gubernativa.

5.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones ministeriales se opongan a 
los anteriores preceptos.

Madrid, 14 de Mayo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

M I NISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Con el fin de aclarar las 

dudas que en la práctica se han pre
sentado al tratar de la aplicación de 

*la partida 22 de la nueva tarifa de 
niercancías del impuesto de trans
portes, aprobada por ley de 17 de 

* Marzo último,
Este Ministerio, de conformidad 

con lo propuesto por V. I., ha tenido 
a bien disponer que el texto de dicha 
partida se entienda en el sentido de 
que la exención que se concede al 
aceite de oliva que se embarque en 
navegación de altura, debe aplicarse 
*1 aceite de oliva que se embarque 
león marca registrada nacional o cuyo 
'envase exprese claramente el título 
'de aceite de oliva español, y, además, 
al que se exporte en envases de vi
drio u hojalata.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid 13 de Mayo de 

• '-1932.
P. D.,

VERGARA 
Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
'la onza “ Troy” de erro fino en el mer
cado de Landres y los cambios rerai- 

♦ tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma

d r id  por el Centro Oficial de Contra

tación de Moneda, durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusi
ve, publicados aquéllos en el Boletín 
de Contratación de ¡a Bolsa de Co
m ercio , de esta capital de la Nación 
española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la 
tercera decena del corriente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento cua
renta enteros con cincuenta céntimos 
por ciento.

Madrid, 19 de Mayo de 1932.
P. D .,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
i lmo. Sr.: Vista la instancia .suscri

ta por D. Domingo Aniel Quiroga, Je
fe de Administración civil de segunda 
clase del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
Inspector provincial de Sanidad, de 
Burgos, en solicitud de que se le con
ceda una primera prórroga de un mes 
a la licencia que le fué concedida por 
enfermo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado Sr. Aniel Quiroga 
una primera prórroga de un mes a la 
licencia que le fué concedida por en
fermo en 7 de Abril último, y que ter
minará en 7 de Junio próximo, de 
conformidad con lo dispuesto en ejj 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, artículos 32 y 33, durante cuyo « 
plazo le será abonado la mitad del 
sueldo que personalmente le corres
ponde.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Mayo de 
1932.

P, B.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.,

Excmo. Sr.: El plan de reorganiza
ción y modernización de la asistencia 
psiquiátrica que ha emprendido la Di
rección general * de Sanidad, exige, en 
primer lugar, resolver, definitivamente, 
todo cuanto al cuidado inmediato del 
enfermo mental se refiere y debe esta
blecer, por lo tanto, cuáles han de ser 
los conocimientos necesarios uara des

empeñar el cargo de enfermero psiquiá
trico.

Es preciso que, de aquí en adelante, 
desaparezca el estado ele cosas que en
tregaba los enfermos psíquicos ai cui
dado de personas sin preparación al
guna previa, ni psiquiátrica ni médica, 
Consecuencia de esto ha sido el trata
miento inadecuado e incluso perjudi
cial a que han estado sometidos los en
fermos mentales. Los progresos de la 
ciencia psiquiátrica y las modernas 
ideas de higiene mental, exigen la re
solución de este problema en nuestro 
país, teniéndose en cuenta, además, que, 
precisamente dentro del campo de la 
Medicina, es el enfermo mental el que 
precisa de cuidados más especializa
dos.

De acuerdo con lo indicado y visto 
el detenido estudio e informe del Con
sejo Superior Psiquiátrico y lo acorda
do por la Dirección general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° El personal sanitario subaUcrno 
existente en los establecimientos psi
quiátricos, públicos y privados, será el 
siguiente: /

A) Practicantes en Medicina y Ci
rugía con el diploma de enfermeros 
psipiáíricos, en número de dos, como 
mínimo, por establecimiento que alber
gue más de 50 enfermos, para asegurar 
la práctica médica y quirúrgica de ur
gencia, diurna y nocturna, y auxiliar a 
los Médicos que tengan que prestar 
asistencia en los Establecimientos. El 
practicante realizará en todo momento 
las funciones de su cargo, de acuerdo 
siempre con lo que le indiquen los Mé
dicos,

B) Enfermeros y enfermeras psi
quiátricos que estarán al cuidado di
recto del enfermo mental, cumpliendo 
las indicaciones especializadas que. 
marque el Médico. Será el elemento au
xiliar principal, de la asistencia psiquiá
trica intramanicomia!. Estarán en pro
porción de uno por diez enfermos de 
vigilancia continua, y uno por 150 de 
vigilancia discontinua. La importancia 
de su misión exige una base de cono
cimientos técnicos y prácticos que que
darán fijados en una Orden de este Mi
nisterio, así como el procedimiento de 
selección que se empleará.

2.° Personal subalterno no sanitario:
a) Jefes de taller (para labortera- 

pia) nombrados según el criterio del 
Médico director.

b) Sirvientes ó mozos a cuyo cargo 
estará todo cuanto a limpieza y cuida
do del Establecimiento se refiere, así 
como cuantas labores no técnicas se 
precisen realizar. Se reclutarán, para 
los Establecimientos públicos, con arre* 
glo a la legislación v i^ en ^
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3.° Para obtener el diploma de En
fermero psiquiátrico será preciso pre
sentarse a los exámenes que se veri
ficarán anualmente en los distritos 
universitarios de Madrid, Barcelona, 
Granada y Santiago, sin perjuicio de 
que pueda ampliarse a otras poblacio
nes por acuerdo del Consejo.

4.° Para presentarse a dichos exá
menes se precisa haber hecho estu
dios prácticos y teóricos. Estos estu
dios se efectuarán en un Estableci
miento psiquiátrico, oficial o privado, 
y  durarán dos años, como mínimo, al 
cabo de los cuales el Médico director 
extenderá un certificado en el que 
constará: que ha realizado dichos es
tudios, el tiempo preciso de la estan
cia, conducta, méritos y aptitudes es
peciales reveladas por el sujeto. Di
cho certificado será indispensable pa
ra solicitar del Consejo Superior Psi
quiátrico el derecho a presentarse a 
los exámenes para obtener el diploma.

Los estudios teóricos se adaptarán 
al programa fijado por el Consejo Su
perior Psiquiátrico, que aparecerá en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

5.a Para presentarse a dichos exá
menes precisa, además, ser mayor de 
veintidós años y ser admitido por el 
Tribunal, previo un examen médico y 
psicotécnico. ,

6.° En la solicitud del aspirante se 
harán constar todos los datos y ele
mentos que puedan ser considerados 
como mérito y un certificado de bue
na conducta*

7.° Los exámenes se realizarán 
anualmente en fecha fijada por la Di
rección general de Sanidad, a pro
puesta del Consejo Superior Psiquiá
trico.

8.° Los Tribunales serán nombra
dos por ía Dirección general de Sa
nidad, debiendo formar parte de ellos: 
txn Delegado del Consejo Superior Psi
quiátrico, como Presidente; el Inspec
tor provincial de Sanidad o quien él 
delegue; un representante de ía Aso
ciación. de NeuTopsiquiatras y dos 
Psiquiatras de la Beneficencia.

9.a Las acias de examen serán re
mitidas a la Sección de Psiquiatría e 
Higiene Mental de la Dirección Gene*- 
Tal de Sanidad, que extenderá los di
plomas de Enfermeros psiquiátricos, 
que irán firmados por el Presidente 
del Consejo Superior Psiquiátrico, 
con el visto bueno del D irector gene
ral de Sanidad.

Todo candidato que apruebe el exa
men y haya cumplido dos años, como 
mínimo, de servicios en un estable
cimiento psiquiátrico, recibirá un di
ploma, una tarjeta y un distintivo y 
podrá usar el título de “diplomado de 
■Enfermero psiquiátrico”®

10. Los Practicantes necesitan so
lamente para presentarse al examen 
de obtención de diploma, la estancia 
de un año en un Establecimiento ade
cuado.

En cada establecimiento psiquiátri
co los cargos de Enfermeros-jefes se
rán concedidos por el Cuerpo médico 
del misino, seleccionándolos entre los 
Enfermeros psiquiátricos, de acuerdo 
con sil conducta, eficiencia y méritos.

Lo que de Orden m inisterial digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 16. de Mayo de 1932.

CASABES QÜIBOGA 
Señor D irector general ele Sanidad.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
dicado en la Orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha 16 de Mayo tíe 
1932 sobre los estudios de los enfer
meros psiquiátricos, y visto el infor
me del Consejó Superior Psiquiátrico 
y lo acordado por la Dirección gene
ral de Sanidad,

Este Ministerio tiene a bien sancio
nar y  promulgar el siguiente progra
ma oficial de estudios para obtener el 
certificado de aptitud de “enfermero 
psiquiátrico”.

Lección 1.a F i n e s  del Estableci
miento psiquiátrico.— Condiciones fí
sicas y  de carácter del enfermero o 
enfermera.—Relación del enfermero 
con el enfermo.:—Discreción.—Reser
va profesional.— Conducta y actitud 
general del enfermero para con el en
fermo.—Actividad.—Alegría, bemdad, 
energía necesaria, dominio de sí mis
mo, honradez, sinceridad,, altruismo.— 
Relaciones con el exterior.—Cartas.— 
Visita de los familiares del enfermo.— 
Relación del enfermero con los Médi
cos y superiores administrativos.— 
Responsabilidad legal del enfermero.

Lección 2.a Deberes generales del 
enfermero en eí servicio.—Limpieza 
de sí mismo y del Establecimiento.— 
Puntualidad.—Regularidad.—Orden y 
economía.—Disciplina. — Observación 
del Reglamento.—Moralidad.—Espíri
tu de colaboración y compañerismo. 
Relevos. — Ruidos. — Llaves.—Medios 
de contención.—Prevención de acci
dentes y  conducta en ellos: ataques 
epilépticos, suicidios, fugas, incendios, 
rebeliones.

Lección 3.a insisten eia ai enfermo 
mental (cuidados habituales).—Lim
pieza de la habitación del enfermo.— 
Cama y Fopas de ésta.—Baños de aseo 
y cuidados del cuerpo.—-Ropas del en
fermo.—Levantar y acostar al enfer
mo.—Alimentación.—Presentación de 
las comidas.—Dietas especiales,—Be
bidas.—Asistencia en las comidas.—

Alimentación forzosa.— Cuándo debef j 
emplearse la sonda.—Técnica de in<|| 
íroducción.—Alimentos que con ella) ! 
sé adm inistran.—Peligros. < j

Lección 4.a Vigilancia del enfermo! 
psíquico.—Constancia de ésta.—Modo! 
de vigilar.—Observación de un enfer* 
mo aislado.—Observación del grupo* 
Anotaciones-: temperatura, pulso, res^j 
piraciones, micción, defecación, vi*1 
cios sexuales.—Pliegos especiales.—§ 
Notas sobre frases y actos del enfer* 
mo.—Notificaciones: de palabra y poT^ 
escrito.—El enfermero en la visita rué* \ 
.cliea. . |

Lección 5.a Cuidados de orden mé« ■ 
Tlieo más frecuentes en el Establecí* j 
miento.—Intervención del enfermero* 1 
Traumatismos.—Heridas-.— Ulcerado* j 
nes y decúbitos.—Trastornos urinarios) í 
y son(lajea.—Trastornos de la defeca** 
ció n.—Ir r 1 gacióm—Auxili os urgentes 
(heniostasia, respiración artificial};—< 
Intoxicaciones.—Asistencia en las en*- 
fennedades infeccio-sas.—liesirríecciónt 
y -prevención del contagio-.—La asís*’ 
leu d a  ai moribundo.—Signos de ago*¡ 
nía.—Cuidados del cadáver.—Límites^ 
de la labor del enfermero. \

Lección 6.a Métodos diagnósticos 
terapéuticos más usados en el Estable* 
cimiento.—Colaboración del Enferm e^ 
ro.—Auxilio en el examen médico.—* 
Toma de sangre.—Punción lumbar.—̂  
Administración de medicamentos. —¿ 
Inyecciones (subcutáneas, intramuseiui; 
lares e intravenosas}. — Baño perma«i 
nenie.—Cura de sueño prolongado.—*’ 
Paludización terapéutica.—Otros trata*; 
mientos por la fiebre.—Ayuda en Ia£ 
operaciones. — Preparación de in s tru í 
meatos y m aterial de cura.—Recogi-el 
da de productos para análisis.—Alado! 
lisis clínicos elementales (albúmina#! 
azúcar, etc.)

Lección 7.a Conducta y observado-*» 
nes o anotaciones del enfermero enj 
las diversiones y recreas de los enfer-* 
mos.—Lecturas. — Escritura y Sibujo* 
Música y radio.— Cinematógrafo.—Jue« 
gos.—Fiestas,— Conversaciones.— BroJ 
mas.—Salidas.— Visitas. — Especfácii* 
los.—Deportes.—-Paseos.—Vida sexual) 
del enfermo. g.

Lección 8.a El enfermero en la t’e«j 
rapéutica por el trabajo.—Principios*. 
Grados del trabajo.—Trabajos del cam-é 
po y taller.—Organización: distribu* 
ción de enfermos.—-Marcha al traba* 
jo.—Vigilancia.— Dirección.— Pansas* 
Terminación y regreso. — Informe.—V 
Trabajos en las: salas y en las labore^ 
de la casa. í

Lección 9.a Asistencia especial al* 
enfermo psíquico.—Transporte a) Es* 
tablecimiento psiquiátrico.—Ingreso JJ 
prim eras atenciones»—Ropas y efecto^ 
del enfermo.—Documentación lexaaL—{
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■Observación durante los primeros 
lia s .—A sistencia al enfermo agresivo 
f  agitado.—Modo de asir.—Asistencia 
* los toxicómanos.—Idem a los suici
das.—Idem a los peligrosos para los 
demás.—Idem a los anormales sexua
les.

Lección 10. Asistencia especial, al 
enfermo psíquico. — Asistencia a los 
que se niegan a comer.—Idem a los 
negativistas.—Idem a los aislados y en
sim ism ados.— Idem a los que tienen 
alucionaciones o ideas delirantes.— 
Idem a los destructores.— Idem a los 
que tienen ataques.—Idem al enfermo 
sucio y desordenado y a los impedí-, 
dos.

Lección 11. Naciones de Anatomía 
■y Fisiología general (con exclusión 
del sistema nervioso): el esqueleto; 
calavera; columna vertebral; pelvis; 
miembros. Las articulaciones: múscu
los; cavidades del cuerpo.—La sangre. 
Aparato circulatorio.—Aparato respi
ratorio.—Aparato digestivo.—Asimila
c ió n -A p a ra to  urinario, — Glándulas 
ele secreción interna.—Sistema repro
ductor.—Piel.—Grasa.

Lección 12. Higiene.—Condiciones 
generales de la salud. — Ventilación, 
iluminación, calefacción y limpieza 
de las habitaciones en general y de 
ios cuartos de enfermos en particular. 
Gama del enfermo y ropas de ésta.— 
Vestidos. — Lavabos y baños.—Retre
tes.—Servicio de agua. — Necesidades 
alimenticias.—Servicio de cocina.

Lección 13. Nociones de Patología 
general.—Nociones acerca del concep
to de enfermedad y síntoma. — Causa 
de las enfermedades.—Síntomas gene
rales.—Dolor. — Cefálea (dolor de ca
beza) .—Fiebre.—Vómitos.— Adelgaza
miento. — Anemia. — Inflamación.— 
Desvanecimientos. — Colapsos.— Co
ima.—Enfermedades infecciosas.—  Su 
insistencia.—-Previsión del contagio al 
personal enfermero, a otros enfermos 
y al exterior.

Lección 14. Enfermedades quirúrgi
cas y su asistencia.—Vendajes de u r
gencia.—Ayuda en las operaciones.— 
Anestesia.—Preparación de instrumen

taos y material de cura.—Sepsis y anti
sepsis.

Lección 15. Otras enfermedades y 
su asistencia.-—Tuberculosis.—Disente
ría.—Pulmonía.—Afecciones de oído.— 
Afecciones de la boca y su prevención'. 
Padecimientos oculares. — Enfermeda
des del aparato circulatorio.—Idem del 

«digestivo.—Idem del urinario.—Idem 
de las glándulas de secreción interna. 
Parásitos del cuerpo.

Lección 16. Anatomía y fisiología 
del sistema nervioso.—Topografía.— 
Anatomía. — Histología.—Fisiología.—

Sintomatología general de las enferme
dades del sistema nervioso, con exclu
sión de las psíquicas.

Lección 17. El espíritu del hombre 
normal.—Relaciones entre el cuerpo y 
el espíritu.—Funciones psíquicas y sus 
alteraciones en las enfermedades men
tales.—Percepción y sus trastornos.— 
Memoria y sus trastornos.—El pensa
miento y sus trastornos.—Estado de 
ánimo y sus trastornos.—Voluntad y 
vida instintiva y sus trastornos.—Cla
ridad de conciencia y sus trastornos.— 
El carácter y la personalidad total: sus 
trastornos.—La demencia.

Lección 18. Nociones de las enfer
medades mentales. — Causas.—Curso.— 
Terminación.—Cuadros clínicos. — En
fermedades orgánicas del sistema ner
vioso.—Idiotez congénita.—Reblandeci
miento cerebral.— Arterieesclerosis. — 
Demencia senil.—Parálisis general sifi-* 
lítica.—Intoxicaciones, en especial to
xicomanías y alcoholismo. — Psicosis 
sintomáticas de las enfermedades in
fecciosas.—Epilepsia. — Esquizofrenia. 
Paranoia.—Locura maníaco-depresiva. 
Personalidades anorm ales—Histeria,— 
Neurastenia.—Neurosis.

Lección 19. Peculiaridades de la 
asistencia en los cuadros clínicos enu
merados en la lección anterior.—Nocio
nes de psicoterapia.

Lección 20. Organización para el 
tratamiento de las enfermedades men
ta les—Ojeada histórica.—El dispensa
rio o consultorio psiquiátrico (“asisten
cia abierta”); tratamiento en el medio 
familiar del enfermo.—Establecimien
tos psiquiátricos. — Servicio abierto.— 
Asilo. — Colonia agrícola.—Asistencia 
familiar ajena.—Establecimientos para 
niños retrasados y psicopáticos.

Lección 21. El Establecimiento psi
quiátrico.—Su función.—Efectos bene
ficiosos.—Cuáles pueden ser sus perjui
cios.—Quién debe ser recluido en un 
Establecimiento.—Cuándo debe salir un 
enfermo del Establecimiento.

Lección 22. Construcción.—Capaci
dad.—Edificios.—Interior de los pabe
llones.—Las ventanas. — Departamento 
de guardia.—Habitaciones de aislamien
to.—Organización.—Distribución de en
fermos.—De los Médicos.—De los en
fermeros.—De la administración.

Lección 23. Prevención de las en
fermedades mentales.—Higiene mental. 
Higiene general. — Esterilización.—Hi
giene del desarrollo psíquico y sexual. 
Selección en las Escuelas.—La orienta
ción profesional.—La higiene del tra 
bajo.—Anexos psiquiátricos en las p ri
siones.—Las Ligas de higiene mental.

Lección 24. La legislación en rela
ción con el enfermo psíquico.

Lo que de Orden ministerial digo a

V. E. para .su conocimiento y efectos, 
Madrid, 17 de Mayo de 1932.

p, r>.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

El estado de manifiesta incompatibi
lidad entre el Patronato de la Colonia 
Leprosería de San Francisco de Borja 
de Fontilles y los leprosos recluidos en 
este Sanatorio, expresado reiterada
mente y que ha obligado, ante el peli
gró de graves alteraciones del orden, a  
tener concentrada en el establecimien
to la Guardia civil de la zona desde el 
17 de Marzo, a petición del propio Pa
tronato, sin que a pesar del tiempo 
transcurrido acierte éste a conseguir la 
pacificación del espíritu necesaria en 
toda Institución médica, pero más aún 
en una Colonia donde han de recluirse* 
en muchos casos para toda la vida, ciu
dadanos españoles que padecen un mal 
infectante de] que no son responsables, 
ha dado lugar a visitas numerosas de 
inspección por parte de las autoridades 
sanitarias, que pudieron observar cómo 
aquel estado de cosas dependía más d© 
la equivocada organización y gestión 
del Patronato que de injustificada in
disciplina de los propios leprosos.

Por otra parte, la falta de una ade
cuada ordenación científica ha sido 
también desde años motivo de protesta 
y de exclusión de todo tratamiento d© 
la mayoría de los enfermos, en convi
vencia innecesaria con numeroso per
sonal sano; lo que, unido a las necesi
dades urgentes que respecto a interna
do de nuevos enfermos han señalado en 
serios términos diversas Diputaciones, 
que sistemáticamente han recibido res
puesta negativa a sus demandas, coa 
grave daño posible para la salud públi
ca, obligan a resolver de modo inme
diato el problema sanitario y adminis
trativo que debe seguirse en el Sana
torio;

Considerando también que la elevada 
aportación económica de las entidades 
oficiales, Estado (más de medio millón 
de pesetas desde 1926, por la reserva 
pequeñísima de 10 camas), Diputacio
nes y Municipios, ha llegado a ser ea 
el último año de cuantía muy superior 
a los demás recursos, y que estas con
tribuciones han sido siempre condicio
nadas a una mayor o menor interven
ción; facultad que por no haber sido 
ejercida de modo constante por el Es
tado, que incluso accedió a rectificar 
-la clasificación de Institución interve
nida, con grave daño, como la situa
ción actual demuestra, para los intere
ses generales;

Y considerando que la finalidad del
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Sanatorio 110 es tipo benéfico, sino fun
damentalmente cíe lucha contra una en
fermedad infecciosa de verdadera im
portancia nacional, y que al Estado 
compete, por su inexcusable deber de 
protección de la salud pública, dictar 
las medidas y vigilar el riguroso cum
plimiento de las disposiciones a tal fin 
encaminadas,

Se faculta a la Dirección general de 
Sanidad para  que adopte cuantas medi
das. de intervención en el orden sanita
rio y administrativo estime necesarias 
p a ra  llevar la normalidad al Sanatorio 
y  para  que éste cumpla de modo eficaz 
su misión de lucha contra la plaga le
prosa.

Lo* digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 18 de.Mayo de 1932.

CASABES QUÍRGGA 
Señor Director general de Sanidad.

E xcmo. S r . : Este Ministerio, en uso- 
de sus atribuciones, viene en adm itir
la di mi s ió n  que del  cargo de Coronel 
Inspector del Cuerpo de Seguridad ha 
s i d o  p r e s e n t a d a  p o r  D. José Bcrmúdez 
de Castro y Vilardevó.

-Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos r o m  ¡guie i-tes. Madr id ,  18 
i e  Mayo de 1932. '

CASABES QLTROGA 
Señor Director genera)  do Seguid dad.

Excmo. S r . E s t e  Ministerio, en uso 
lie sus atribuciones, viene- en nom brar 
Coronel Inspector del Cuerpo de Se- 

0! guindad al de. este empleo del Arma 
de Infantería, D. Joaquín Lahoz e Iba- 

: irondo, con la gratificación anual de 
seis mil quinientas pesetas.

Lo digo a Y. E. para  su conoci
miento  y efectos consiguientes. Ma
drid ,  18 de Mayo de 1932.

CASARES QUÍROGA 
Señor Director general de Seguridad.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por  esa Oficialía Mayor y de 
acuerdo con lo prevenido en la Real 
ierden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 15 de Septiembre de 
1926,

He tenido a bien conceder al Auxi
l ia r  administrativo de Comunicaciones 
de tercera clase doña María Hernández 
Fernández, con destino en la Adminis
tración general de la Caja Postal de 
Ahorros, licencia con todo el sueldo, 
po r  el tiempo que tarde en dar  a luz 
y por.es plazo de cuarenta días después, 
del alumbramiento

De Orden ministerial delegada lo di
go a V. I. a los efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Mayo de 1932.

p. D.,
ANGEL' GALÁRZA

Señor Oficial mayor de este Departa
mento.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r .  Vista la solicitud de don 

Pedro  Burriel y  García de Polavieja. 
funcionario facultativo del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, adscrito al Archivo del Ministe
rio de la Gobernación, en pretensión 
de que se le adjudique la vacante exis
tente en la Biblioteca de la Escuela 
Superior de Veterinaria de esta ca
pital :

Teniendo en cuenta los preceptos 
de la Orden ministerial de 18 de Mar
zo de este año (Gaceta del 19), refe
rentes a la provisión de vacantes en 
Madrid, y que con arreglo a aquéllos 
la adjudicación sólo puede’ hacerse en 
la actualidad en forma de comisión, 

Este Ministerio, de conformidad al 
parecer de la Junta Facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, ha acor
dado que el Sr. Burriel y García de 
Polavieja pase destinado en comisión 
a la plaza vacante en la Biblioteca 
de la Escuela Superior de Veterinaria 
de Madrid, en cuya situación perma
necerá hasta la fecha en que se ultime 
el arreglo de plantillas de los diversos 
establecimientos.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 
de Mayo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Las Escuelas nacionales del Valle de 
Arán están sometidas por diversas dis
posiciones a un régimen de excepción  
que establece normas especiales para 
la provisión de las vacantes de Maes
tros, para la organización de las ins
tituciones complementarias y para la 
inspección técnica de la enseñanza. 
Contra esta legislación especial que 
en ciertos aspectos coloca en desigua
les condiciones al Magisterio prim a
rio de aquella región, se han formu
lado por diversas Asociaciones profe
sionales reiteradas peticiones. No . es 
posible reform ar la legislación actual
mente en vigor, sin tener un conoci

miento suficiente de las necesidades 
y características de aquella población 
en relación con los problemas de la 
cultura. Urge, pues, realizar es le es
tudio que ha de ser base de las re
soluciones que en su día haya de adop
tar este Ministerio. ,

Pero mientras llega ese momento, y 
con el fin de asegurar el normal fun
cionamiento de las instituciones y ser
vicios de enseñanza del Valle de Arán, 
conviene constituir una Comisión de 
Cultura a la que se confíe esta impor
tante misión.

Po r  todo ello, este Ministerio se ha 
servido d isponer:

1.° Que un Inspector Superior de> 
P r im era  enseñanza, acompañado del 
Inspector profesional que desempeñó 
últimamente la zona del Valle de Arán, 
se trasladen a dicho Valle e inspección 
nen sus Escuelas naciona les/e levando  
al Ministerio un informe en el que 
propongan las resoluciones que hayan 
de adoptarse pará* satisfacer las exi
gencias culturales de aquella comarca

2.° Que la Dirección general de 
Pr im era  enseñanza designe las perso
nas de reconocida competencia y pro
bado amor a la enseñanza que deban 
constituir la Comisión de Cultura en
cargada de inspecc ionar las Escuelas, 
resolver los.asuntos que tengan carác
ter  urgente y adm inistrar  los créd.b 
tos que figuran en el vigente presu
puesto a favor de dichas Escuelas, pre
via propuesta  a la Dirección genera 
de su destino y distribución.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 18 de Mayo dé 
1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P r im era
enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. S r . : Adoptado por el Jurad» 

mixto de Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril del Norte el acuerdo de 
carácter general sobre descansos, cu
yo acuerdo afecta a todas las provin
cias de la red ferroviaria de dicha 
Compañía, y  a los efectos determina
dos en el artículo 29 de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la G a c e t a  db 
M a d r id , como asimismo en los Boleti
nes Oficiales de las provincias a las
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^  Igue pueda interesar sa conocimiento. 

Lo que digo a V, L para su conoci
m iento  y demás efectos. Madrid, 7 de 
’Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
i! jSeñor Director general de Trabajo.

Pacto relativo a descansos del personal de la Compañía del Norte.
El Jurado mixto de la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España, por decisión unánime de las representaciones que lo integran, en nombre de la Empresa y de la totalidad de los agentes de la misma, atendiendo a las aspiraciones del personal y  a las exigencias del servicio, lia acordado establecer el presente pacto, con respecto al cumplimiento de las \ disposiciones que imponen y regulan el descanso semanal.; La razón fundamental de este pacto '.estriba en la necesidad de salvar las .! dificultades que la aplicación estricta í y  literal del descanso semanal supone determina dos trabajos y servicios idel tráfico ferroviario^ y de armonizar y compensar los intereses y derechos ¡del personal con las exigencias de dicho servicio público y las posibilida- Ides de la Empresa.A ese efecto se han convenido las siguientes condiciones:1.a Las estipulaciones de este pacto serán aplicables a todo el personal ¡de la Compañía, tanto de plantilla o pon sueldo corno el de a jornal, con (excepción del de oficinas, conducción  de máquinas,, personal de trenes, talleres principales de Valladolid y talleres de San Andrés, y del material lijo de la vía en Valladolid, en atención a que ya disfrutan el descanso en forma o de concesiones equivalentes.Con respecto al personal de guardería de pasos a nivel, quedará aplacada la cuestión, sin prejuzgar nada en cuanto a la implantación del. descanso quincenal retribuido o a la concesión de la compensación correspondiente con referencia a dicho perso- "tial, cuestión que habrá de estudiar la Compañía y someter al Jurado en un plazo no excederá del 31 de Julio próximo, a reserva de la fecha en que $e fije después por el Jurado mixto para la implantación de las normas correspondientes a este personal, co- fcno consecuencia del estudio que el Jurado haga de la propuesta por la Compañía.2.a El (personal comprendido en este pacto, tanto con sueldo mensual como con jornal diario, disfrutará del¿descanso establecido por las disposi- 5 clones legales en la  siguiente forma:Dispondrá cada quince días de un ; día natural completo de descanso, independiente del descanso que pudiera corres pon derle antes o después de una (jornada diaria de trabajo.Los mozos suplementarios que presten servicio en trenes y los ¡agentes de los depósitos que lo presten de fogo- iñeros, tendrán, como mínimo, dos días de descanso en el mes.3.a En compensación, la Compañía abonará a los agentes a jornal los haberes correspondientes a los días de descanso quincenal de que hubieren disfrutado durante el mes.

Es i os agentes no (percibirán recargo alguno por los días que trabajen y que les hubiese correspondido descansar en caso de aplicación literal del descanso semanal.Tampoco tendrán  derecho a perc ib ir  aumento alguno por el mismo concepto los agentes de plantilla o con sueldo.4.a Las modalidades de este pacto afectan a todo el personal que en la actualidad disfruta del descanso quincenal retribuido, y la Compañía con
t inuará  im plantando este descanso al personal restante y no exceptuado en la Base 1.a en las siguientes' fechas y p lazos: .En í.° de Julio de 1932: Personal de Depósitos y Reservas y de Recorrido y ¡puestos del Material móvil, Servicio Eléctrico de Material y Tracción y Servicio de acopios; y también en la misma fecha a los Guardas, P o rte ros, Mozos .suplementarios y encargados de limpieza de las estaciones siguientes: Madrid-Príiicipe Pío, Ma
drid  - Peñuelas, Valladolid, Miranda, Zaragoza, Barcelona y Valencia.

En í.° de Octubre de 1932: Servicio de Pequeño Material, Servicio Eléctrico de Explotación, Mozos suplementa
rios, Guardas, Porteros y encargadas de limpieza de las demás estaciones.Entre 1.° dé Enero y i.® de Abril de 1933, todo el restante personal a que se refieren y afectan las condiciones de este pacto.5.a Las dependencias que tengan agentes a quienes afecte esta mejora fijarán, -en cuanto sea posible, y tendrán a la vista del personal, en los cuadros de avisos, la relación de los agentes con los días en que cada uno debe descansar.Cuando por exigencias del servicio, falta de personal o imposibilidad práctica de reemplazo no pudiera disfrutar algún agente del descanso en el día que le corresponda, habrá de prestar el servicio que se le encomiende, y la Compañía vendrá obligada, a concederle el descanso en la fecha más próxima que sea posible y siem pre dentro de los ocho días siguientes. No podrá ser objeto de castigo el agente que, instado a trabajar el día que tenga señalado de descanso, lo hiciese, justificando de antemano el motivo.6.a Guando un agente que tenga señalado descanso en un día determinado, nó disfrute de él por encontrarse enfermo, en uso de licencia o por otra causa imputable al mismo, no tendrá derecho a reclamar el importe ni el abono del día de descanso no disfrutado.7.a Por consecuencia de este pacto, el personal comprendido en la condición 1.a renuncia expresamente a todo derecho que pueda existir derivado de la situación anterior, y, por lo tanto, se considerará improcedente y  será desestimada toda reclamación formulada por ese personal que aun no esté resuelta definitivamente o que pueda formularse sobre aplicación del descanso semanal o quincenal, o sobre pretendido abono de cantidades por horas? ordinarias o extraordinarias con el pretexto de los referidos descansos no disfrutados hasta las fechas previstas tpara la implantación de las bases pactadas.Las representaciones darán cuenta,

de este pacto a las del T ribunal Superio r  p a ra  que lo tengan en cuenta y lo apliquen en Mas resoluciones de recursos pendientes sobre reclamacio
nes .por los conceptos com prendidos en este pacto.

8.a El aumento de remuneración que implica la aplicación de este pac- ' to no podrá  considerarse como un precedente ni un derecho ady.fir*Jo en ningún caso, salvo lo que después se consigna en cuanto a derechos pasivos, . y, r o r  lo tanto, quedará nulo en el cam  de •que se anulase el .pacto  o cam b'asen  fundamentalmente las condiciones y circunstancias en las cuales se concede este aumento como compensación.
9.a • Para la regulación de los derechos pasivos de los Agentes a jornal comprendidos en la condición prim e

ra, se considerarán como días hábiles a los efectos del último párrafo del ■artículo 6.° del Reglamento de Pensiones (1), los días -de descanso quincenal que hayan tenido durante la. vigencia del pacto.10. El personal temporero y eventual comenzará a disfrutar de los beneficios de este pacto cuando reúna las condiciones exigidas por los Reglamentos de la Compañía para  ser considerado como permanente.
11. Este pacto tendrá un plazo de duración de dos años, a contar del momento en que quede por completo' implantado en todos sus extremos. Y se considerará prorrogado sucesivo y  tácitamente por períodos iguales, hasta que una parte avise a la otra su propósito de darlo por rescindido, con seis meses de antelación a la expiración de uno de esos plazos de dos años.12. Con las recíprocas concesiones de este pacto se considerarán plenamente cumplidas las prescripciones legales y las obligaciones que se refieren y se derivan del descanso semanal.
L,a validez y efectividad de este pacto dependerá de que sea aprobado oficialmente con arreglo a la reglamentación , legal.Madrid, 8 de Abril de 1932.

(1) El último párrafo del articulo 6.° del Reglamento de Pensiones dice asi: “En cuanto al personal a jornal, el haber anual se calculará por la aplicación del tipo de jornal que tenga señalado a los diez días hábiles de trabajo, según el servicio o dependencia a qüe esté afecto, sin tener tampoco en cuenta ninguna piase de primas, gratificaciones ni beneficios."

Visto el recurso de revisión de ren
tas, núm. 235, interpuesto por el arren
datario D. Manuel Martínez Pozo, con
tra sentencia del Juez de primera ins
tancia de Tarancón (Cuenca), en ex
pediente con D. Joaquín del Pozo 
Orea:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión Mix«« 
ta Arbitral Agrícola,
, Este Ministerio ha resuleto confirma?
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en todas sus partes el fallo del Juez. 
Madrid, 25 de Abril de 1932,

P. A.,
JUAN RELINQUE

Señor Juez de primera instancia de 
T ar a n có n (Cuenca},

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 236, interpuesto por el arren
datario D. Jesús Garrido Garrido, con
tra sentencia del Juez de primera ins
tancia de Tarancón (Cuenca), en ex
pediente con D. Joaquín del Pozo 
Orea:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión Mix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. :

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A .,

JUAN DELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Tarancón (Cuenca),

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 237, interpuesto por el arren
datario D. Gregorio Garrido Garrido, 
contra sentencia del Juez de primera 
instancia de Tarancón (Cuenca), en 
expediente con D. Joaquín del Pozo 
Orea:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A.

■ JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Tarancón (Cuenca).

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 238, interpuesto por el arren
datario D. Casimiro Urbano Luna, con
tra sentencia del Juez de primera ins
tancia de Tarancón (Cuenca), en ex
pediente con D. Joaquín del Pozo 
Orea:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión Mix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2.5 de Abril de 1932.
P. A.,

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Tarancón (Cuenca).,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 239, interpuesto por el arren
datario D. Cruz García Hervías, con
tra sentencia del Juez de primera ins
tancia de Tarancón (Cuenca), en ex
pediente con D. Joaquín del Pozo 
Orea:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión Mix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 25 de Abril de 1932.
P. A .,

JUAN RELINQUE
Señor Juez de primera instancia de 

Tarancón (Cuenca).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Voca
les patronos para la Sección de Oficios 
de la Decoración, del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción, de Bar
celona, a la Agrupación patronal del 
ramo de Encañizadores, de Barcelona 
y su radio, con 50 obreros, y Agrupa
ción Patronal de Yeseros Revocado
res, con 45.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales patro
nos del Jurado mixto del Comercio de 
Alimentación de Santander al “ Gremio 
de carnes frescas” , de dicha capital, con 
20 dependientes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y.efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales obre
ros de la Sección de Auxiliares de Far
macia del Jurado mixto de Industrias 
químicas, de Valencia, a la Federación 
provincial de Auxiliares de .Farmacia 
de Alicante, con 97 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues* 
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de Vocales obre roí 
del Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación de Badajoz, a la Asocia
ción de Dependientes Mercantiles de 
Mérida, con 55 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de May<* 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo.. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electoral 
para la designación de los Vocales pâ  
tronos del Jurado mixto de Transpon 
tes terrestres de Las Palmas, a la 
Agrupación Patronal de Jardinera! 
Guaguas, con 320 obreros, y a la Agre
miación de Propietarios de Automóvi
les, con 138.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formula
da por las Sociedades patronales y  
obreras del Jurado mixto de Artes Grá
ficas de Jerez de la Frontera, intere
sando que se extienda la jurisdicción dd 
dicho organismo al distrito del Puerto  
de Santa María, por pertenecer los pa
tronos y obreros del ramo en dicha 
ciudad a las respectivas entidades; y  
visto asimismo el informe del Sr. Dele- : 
gado Regional de Trabajo de Sevilla, 
en el que manifiesta que practicadas las 
diligencias oportunas estima pertinente 
que se verifique la ampliación mencio
nada,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
jurisdicción del Jurado mixto de Artesa 
Gráficas de Jerez de la Frontera se ex
tienda al Puerto de Santa María, y que 
por consecuencia quede esta localidad 
segregada de la jurisdicción de análo
go Jurado mixto en Cádiz, a que ante-* 
riormente pertenecía.

Lo que digo a V. I. para su conoci< 
miento y efectos. Madrid, 19 de May<? 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEROl . 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Excmo. Sr.: Efectuados por la Ins

pección Central de Intervención
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Abastecimientos de este Departamento 
los estudios referentes a las cotizacio
nes medias de los trigos en los mer
cados extranjeros y a las de la mone
da; en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.° de los Decretos de 
|2  y 29 de Abril anterior sobre im
par  tac ión de trigos,

Este'Ministerio lia dispuesto que el 
j&erecho arancelario que habrá de re- 
f$r para el trigo conducido en vapores

tue lleguen a puerto español del 21 al 
f de los corrientes, ambos inclusi
ve, será de seis pesetas oro por quin- 

fial métrico.
Lo que comunico «a V. E. para su 

e®iíocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 19 de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO- 
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION  CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso convo
cado para proveer la plaza de Ayudan
te de Montes en' los territorios españo
les del Golfo de Guinea, publicado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de ¡Marzo 
¿Mtimo, ha sido nombrado con esta fe- 
«sha D. Alfonso Valero Maestre Ayu
dante de Montes, con destino en el dis
trito forestal Murcia-Alicante.

Madrid, 14 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, Antonio Cánovas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda-- 
jbr de la Hacienda en la zona del dis
trito de Chamberí, de esta capital, se 
itbre concurso conforme a lo dispues- 
íó en la norma 2.a del artículo ¿8 del 
Estatuto de Recaudación de 18 cte Di
ciembre de 1928 ( G a c e t a  del 29) y 
i&eal decreto de 27 de Diciembre de 
1$30 ( G a c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
jdias hábiles, a contar desde el siguien
t e  inclusive al de la publicación de 
¡éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 

los Delegados de Hacienda o Jefes 
Jae quienes dependan los solicitantes, 
^bebidamente reintegradas por Timbre 
, #ái Estado y con la póliza especial 
.ídél Colegio de Huérfanos de Hacien- 
Sfib según lo prevenido en el Real de

leitólo dé 24 ae Mayo y Real orden de 
m  de Diciembre de 1927, acompañan- 
|m*la hoja de servicios ajustada al mo
delo aprobado j)o r  Real decreto de 18

de Diciembre de 1924, sin calificar y 
reintegrada también conforme a lo dis
puesto en el número 10 del artículo 32 
de la vigente ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, a los Cuerpos Pericial y Au
xiliar de Contabilidad del Estado, al 
de Abogados del Estado y al de Pro
fesores Mercantiles al .servicio de la 
Hacienda, y en su caso, los que ya 
sean Recaudadores más de dos años, 
certificación ajustada al modelo nú
mero 1 de dicho Estatuto, la que de
berá ser unida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos documentos estimen conve
nientes, en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar
tado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio.de cobranza por la recauda
ción en período voluntario del 0,70 
por 100 (setenta céntimos por ciento) 
por Orden ministerial de 18 de Mayo 
de 1932.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 927.126,17 pesetas si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
1.854.252,34 pesetas en otro caso.

Madrid, 19 de Mayo de 1932.—El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION .

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Renicarló 
(Castellón), D. Juan José Montón Ju
lián, el siguiente prorrateo, con arre
glo a los 3/5 del sueldo anual de 
4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Villafranca del 
Cid abonará 18,88 pesetas mensuales.

El de La Cuba, 18,48.
El de Torreblanca, 16,30; y
El de Benicarló, 171,34.
El Ayuntamiento de Benicarló abo

nará al interesado íntegramente su ju
bilación mensual, recaudando de las 
demás Corporaciones las cantidades 
que les han correspondido.

Madrid, 18 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Castelló de 
Farfañá (Lérida) D. Fernando Escribá 
Puch, el siguiente prorrateo,, con arre
glo a los 2/5 del sueldo anual de 3.000 
pesetas :¡

El Ayuntamiento de Tamarite de Li
tera abonará menualmente 45,36 pe*

El de Maella, 4,53.
í¡l de Balaguer, 35,55.
Í¡1 de Castelló de Farfaña, 24,56.
¡Esta última Corporación recaudará 

de las demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará al in

teresado íntegramente la mensualidad" 
a eme tiene derecho.

Madrid, 18 de Mayo de 1932.—El Di
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediéntemele pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Ruguilla, D. Julián López, 
el siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 750 
pesetas:

El Ayuntamiento de Canales del Du
cado abonará mensualmente, 1,00 pe
seta.

El de Tor'recuadrada del Valle, 1.51.
El de Can re don do, 11,76.
El de Mazarete, 0,56.
El de Ruguilla,. 0,79.
El Ayuntamiento de Ruguilla recau

dará de los demás las cantidades que 
les han correspondido y abonará a la 
interesada íntegramente su pensión 
mensual.

Madrid, 18 de Mayo de 1932.--E! Di
rector general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
RECTIFICACIÓN

En el proyecto y clasificación defi
nitiva de los partidos farmacéuticos de 
la provincia de Segovia, publicados en 
las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 20 de Junio 
del pasado año y 19 de Febrero del 
año actual, se asignaron por error de 
suma 2.333 habitantes al partido far
macéutico de Zarzuela del Monte, y 
correspondió!]dale, según el Censo en 
vigor, 3.208, se le asigna un Inspec
tor farmacéutico de tercera categoría, 
haciéndose la rectificación que ante
cede a los oportunos efectos de en
mienda y para conocimiento general.

Madrid, 19 de Mayo de 1932. — Él 
Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha esta Dirección 
general de Primera enseñanza se ha 
servido disponer que el Inspector Su
perior de Primera enseñanza, D. Flo
rentino Martínez T-orner, y el Inspec
tor profesional de la provincia de Ma
drid, D. Alejandro Rodríguez, se tras
laden al Valle de Arán, inspeccionen 
sus Escuelas nacionales y eleven al 
Ministerio un informe en el que se 
propongan las resoluciones que hayan 
de adoptarse para satisfacer las exi
gencias culturales de dicho Valle.

,Y que la Comisión que determina 
la regla segunda de la citada Orden 
ministerial quede constituida de ia si
guiente forma: D. Pedro de Bustinduy, 
Alcalde de Les; D. Francisco Arjó, 
Secretario del Ayuntamiento de Bel
las; D. Luis Lauda, Maestro de Les; 
P.  Baldomero Serval, id. de Arha.s; 
D. Jos£ Servat, id. cíe Gan-u r¡>:
Juan Rosales, id. de Las /
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fra n c isco  Solano, id, dé Á uber!; clon 
Alejandro Salvador, id. de S alardú; 
doña Dolores Solano, id. de Bosot.

Esta Com isión designará su P resi
dente, Tesorero y Secretario , y ele
vará a esta D irección general aquellas 
•propuestas que crea necesarias para  la 
Inicua. m archa de La enseñanza.

M adrid, 18 de Mayo de 1932.— El 
D irector general. Rodolfo Llopis. 
Señores Inspectores Superiores de P r i

mera enseñanza e Inspec to r Jefe de 
M ' - d r i d .

De acuerdo ron lo propuesto por el. 
P atronato  de Cultura de Sevilla para  
la provisión de cuatro plazas, tres de 
Maestros y una de Maestra, p ara  los 
grados p repara to rio s  del Instituto-Es- 
c i: a 1 a d e d i e 11 a 1 o c a 1 i d a d,

Esta D irección general ha resuelto 
«snanciar el oportuno  concurso con 
arreglo a las siguientes in s tru c c io n e s : 

Unicam ente podrán  tom ar parte  en 
•este concurso los M aestros o M aestras 
que  figuren en el Escalafón del Magis
terio p rim ario  de p lenos derechos.

Los que sean designados quedarán  
en las c ircunstancias que determ ina 
él Decreto de 25 de Septiem bre de 
1931 y O rdenes de -2 de E nero  y 12 
de Marzo últim os, referen tes a las Sec
ciones p rep a ra to rias  de Institu tos na
cionales. A coplarán su labor a la de 
conjunto del Institu to-Escuela, y po
drán ser separados por acuerdo del 
Patronato de Cultura en las m ism as 
condiciones que el P rofesorado  de Se
gunda enseñanza del mismo.

El P atronato  de Cultura ha acorda
do asignarle una indem nización  suple- 
loria de 1.000 pesetas anuales.

Este concurso  com prende dos p a r
tes:

A) P resen tac ión  de una nota-soli
citud.

B) A sistencia a un cursillo  escolar 
de dos sem anas en el Grupo escolar

. "Cervantes” , de M adrid.
La nota-solicitud la escrib irá  el soli- 
diarfie de su. puño y le tra , en un solo 

/■pl-̂ gQ de papel do la clase 8.a E l con- 
J ta líio  de es i a nota se rá :

3* Un -m eabezam ienio -que d iga:

Concurso in form ación  para  p roveer 
cuatro  plazas de M aestros o M aestras 
con destino  ai Institu to-E scuela de Se
villa.

2.° El nom bre y los dos apellidos.
3.° F echa de nacim iento .
4.° La categoría y los núm eros del 

Escalafón.
5.° D estino actual y los an terio res 

de su ingreso en el M agisterio nac io 
nal.

6.° Lo que actualm ente hace y lo 
que an terio rm en te  hizo, y ló que no 
hace n i hizo y hub iera  deseado ha
ce r en la Escuela.

7.° Escuela N orm al en donde cu r
só sus estudios, tiem po invertido  has
ta ob tener el título y resum en de las 
calificaciones obtenidas.

8.° E studios q u e  ha cursado en 
otros Centros de enseñanza y títulos 
que posee adem ás del de M aestro de 
p rim e ra  enseñanza.

9.° Influencias que han  determ ina
do su m anera de en tender y rea lizar 
la labor escolar.

10. Pueblo donde reside el in te re
sado y  los datos p ara  su d irección  
com pleta, fecha y  firm a.

Este pliego se en tregará a \x  Secre
ta ría  del Institu to-E scuela de Sevilla 
o se enviará p o r correo, bajo sobre, a 
la m ism a, en la cual se reg is tra rán  y 
num erarán  todos- en el m ism o orden 
en que se reciban . De la exactitud  de 
los datos responderán  los respectivos 
firm antes.

Al so lic itar tom ar p arte  en el cu r
sillo hab rán  de abonarse 25 pesetas 
en concepto de m atrícu la  en la Secre
ta ría  del Institu to-E scuela de Sevilla, 
que se destinarán  a v iajes de los n i
ños del Grupo escolar "C ervantes”, de 
M adrid.

El plazo p ara  la p resen tac ión  de so
lic itudes es de quince días, a co n tar 
de la publicación  del p resen te  anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los concursantes deberán p resen 
tarse inexcusablem ente el día que se 
les señale en el Grupo escolar "C er
van tes” , de M adrid, p rovistos de su 
hoja de servicios certificada.
- E l cursillo-oposición de dos sem a

nas se realizará en el Grupo escolar 
"C ervantes”, de M adrid, y hab rá  de 
com enzar precisam ente en lunes, a las 
ocho y m edia en punto de la m añana.

El núm ero de Maestros y de Maes
tras que tom en parte  en el m ism o no 

odrá ser más de 14; pero si los so- 
citantes fueran más, sin pasar de 

20, se organizará un solo cursillo con 
los que haya, y si pasasen de 20, se 
organizarán  tantos cursillos como fue
ran  necesarios.

Los Maestros y M aestras que tom en 
parte  en estos cursillos tend rán  vein 
te días de perm iso, obligándose a de* 
ja r  la enseñanza debidam ente aten
dida.

La labor en los catorce días que ha 
de d u rar el cursillo será, p rim ero , co
nocer la organización y funcionam ien
to de la Escuela y ver trab a jar a todos 
sus Maestros, y después trab a ja r to* 
dos los concursantes en el m ayor nú
m ero posible de Secciones y de mate* 
rias, siguiendo el p rogram a que esta
blezca el Maestro D irector, como Di
rec to r del cursillo. La perm anencia en 
la Escuela en cada uno de los catorce 
días que du rarán  los cursillos será,- 
po r lo menos, de seis horas, y de ellas 
se destinará el tiem po que se estim e 
suficiente a la redacción  del d iario  y 
a su lectura y calificación por todos 
los concursantes.

Los domingos por la m añana se tra 
b a jarán  cuatro horas en la redacción 
del resum en de la sem ana y otras dos 
en su lectu ra  y calificación.

T erm inado  el cursillo , el Maestro 
D irector, p rev ia  consulta de los de
m ás M aestros de la Escuela, red ac ta rá  
un in form e referen te a la labor rea li
zada, y  juntam ente con los trabajos 
escritos y las calificaciones de los 
M aestros y  M aestras concursantes lq  
enviará al P atronato  de C ultura de Se
villa, que h ará  lib rem ente , si p roce
diere, la p ropuesta  de nom bram iento .

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y  efectos, M adrid, 18 de Mayo de 
1932,— El D irec to r general, Rodolfo1 
Llopis.
Señor P residen te - ! Patronato; d e  Gul*

tU ía cte Sevilla.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
m

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

■

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian parí

M U N I C I P I O S  CAPITALIDAD CAUSA
QUE PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL [,

DEL PARTIDO DE LA VACANTE í.
: INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO <>

- V ilo ria .. . . . ......................   . . . . .............................  Vitoria...............ValJadolid .... Peñafiel  ...... Estar interina   ?
Oasalarreína .......... Casalarreina..................Logroño   H aro D im isión . ...
Mo?ctilJa de los Meleros y Ronera, agre

g ó l o .......................... » ............................ Moratilla..................... .. G ra n a d a ................. .. Pastrana . . . . . . . . . . . .  Renuncia.........
O iltouelo de Abaje...................... ...................  CiBeruelo de Abajo. .  B u r g o s L e r m a  . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ...............  :
A lam ed a ................................................................ Alameda   Málaga ....................... Archidona .............. Defunción. . . . . . .
Aid* .useca, Sinlabajos y Villanueva del

Ai  pral, como agregados. . . . . . . . . . . . . .  Aldeaseca.................. .... Avila   A révalo    Estar interina   .....
Cstbf «les  ......... .................................. .. C abrales    ̂ O viedo.............................  L la n es..........................................  »

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del AyuntamienL
men oportunos como justificantes de mérito. r

Madrid, 16 de Mayo de 1932.— E l Inspector general, Jefe de la Sección, C. López y  López.— V.° B.°, El Director gef

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian par

M U N I C I P I O S  CAPITALIDAD CAUSA
que PROVINCIA   PARTIDO JUDICIAL

DEL PARTIDO DE LA VACANTE 2
INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

Cangas del Narcea Cangas del N arcea ... Oviedo.  ..............  Cangas. . . . . . . . ............ E starin teiina .......
■ Villayon . . . . . . . . . . . . . . k V í l l a y o ñ  . . . . . . . . . . . .  Idem< • # . « . ¿ . . . . . 9 . . .  Luai ca . . . . , . •  •. • • ^
i Posadas ......... ##>*.*** Posadas................................................ .. C órdoba.. . i .* # ,* í . * . Posadas.    .........  Estar interina 
• Pozo Rubio de Santiago. Pozo Rubio de San

tiago............................. C u e n c a . T a r a n c ó n  . . . . . . . . . . .  &
Llosa de Ranes   ..... . .4..... Llosa de R an os  V alenda ........ • •,« Játiba......... # • •. #. Interina «mu

Villagrana de Zumaya í * « .k ' i f e  Villagrana de Zuma- # # b |
ya G u i p ú z c o a , ^ L z p e í t i a . * Renuncia*..«••

Z o r i t a , . ¡ t #* Z o r i t a O á c e r e 3 . . $ c ,_#*$$.«. Logrosán,# ., .<$ 4 ,,# ^ ',4 « I n t e r i n a r f l .
Castellón de la Plaña Castellón de la Plana. Castellón, . . *Vj **f * Castellón...«óV-V*#*.. Por ascenso . . . . «
K odiezm o.................... .............Vi * Vv 'V   R odiezm o....................... León............... ’i .  ¿ViíiVi- La Vecilía. . . . . . . . . . .  Creación 4

Las instancias, pn papel de octava clase, se dirigirán por lo§ interesádojl (al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntarais $ 
m en ppoPíuMs ÓótóÓ Justificantes de mérito. " .

m a r id e  1 2  dé ¡Maya de 1932.—-E l Inspector general* Jefe; de la; Sección, López y  López.— 5L° B.°, E l Directoí ?¡ l.
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IH0U5TRIA Y COMERCIO

¡ C U A S I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E S  IN A R I A

srovisión en prop iedad  las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios siguientes:

Censo

D otación anual 
p or 

servicios 
veterinarios. .

ganadero.
Peses porcinas 

sacrificadas

Ser vicio 

de m ercados
OTROS SERVICIOS

DURACIÓN

DEL OBSERVACIONES
j población.

Pesetas. C a b e z a s .
en domicilios. o puestos.

PECUARIOS
C O N C U R S O

589
1.600

1.350 190 No.................. No.............................. Treinta días.••••• Servicios unificados.
1.500 220 150 S í.......... .. Idem ............ .. Idem .

1.300
1.400

1.000
3.800

50
200

No \T ̂ Idem Idem.
Idem .

J,. wo
721

5.261

1.350
5.617

No................. No........... .................. Id em . . . . . . . . . . . . .
3.03 i » - 215 S í................... » Idem . •••••••••••• Idem .

1.650
2.000

6.500
2 0 .0 8 7

» N o.................. Idem ......................... Idona.
» f> Idem ......................... 1 dem .

italidad del partido, acreditando sus 

F. Saval.

con d icion es pro fesi onales, pu d ien do rem itir a su vez cuantos docum entos esü-

provisión en prop ied ad  las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios siguientes:

Censo 

i población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero..

C a b e r a s .

Reses porcinas 

sacrificadas y- 

en domicilias.

/  Servicio 

de mercados 

O puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

23.000
4.090
6.904

1.500
2.800

3.144
4.938

86.780
3.643

4.000
3.000 
2.100

1.800
1.350

2.050
3.246
2.600
1.800

20.948
7.000

11.026

1.872
840

800
8.626
8.020
2.744

f>
»

1,026

»
»

»
»
»
»

S í ....................... ¡>
N o....... ......................

Treinta d í a s . . . . . . Servicios unificados. 
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

No * .............. I d e m . . . , . . , , * . . . ,
Sí .» «• , .» «• . Paradas. Idem .•••*••••••••

»SÍ..... ,.,.c »

Ferias.

Idem.
I d e m , , . ,

S í .................. . I d e m . , » , * , . , .........
Idem. . . « . « . o . . . . Idem. •«* * í # * *. * é »......

S í . . . .............. Paradas. »•*•«»«». Idem
Sí.................... Ferias .................... Idem. . . . . . . . . . . . .

italidad del partido, acreditando sus con d icion es  p rofesion a les, pudiendo remitir. $ Sti ye? fcuantO§ documentQg ¡es! 
F. Saval.
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DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

 Vista la instancia elevada por el In
geniero tercero de Montes D. Fernan
do Najera Angulo, adscrito al Instituto 
f o v s ( )sd de Investigación, en la que so

licita tres meses de licencia para asun
tos propios, y visto el favorable infor
me emitido por el Jefe del servicio y 
las disposiciones del artículo 3.° del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien con
ceder al referido Ingeniero la licencia 
de tres meses para asuntos propios que

solicita, durante cuyo tiempo no perci* 
birá sueldo alguno.

Lo que de orden del Sr. Ministre 
traslado a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 17 de Mayo; 
de 1932.—El Director general, José Sal
merón García.
Señor Ordenador de pagos por ©bUga* 

ciones de este Ministerio.


